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Autorizar a la «Empl'e;;a NacIOnal Hidroeléctrica del M,iba·,úr· 
zana» I ENHER i la instalaci0n de una linea de transporte de 
enu:;ü el2CCl'ica. de un solo circuito, a 25 KV" con conductores 
de alumillío-acero de 107,72 milíme tros cuadrados de sección cada 
uno. sobre aisladores de tipo rígido en apoyos de madera y me· 
tálicos. El recorrido. de 34,72 kilómetros de longitud, tendrá su 
ori5en en la estación trarü¡formadora de la Emp;'esa peticionaria 
en Lérida . . y su término en la central hidroeléctrica de Santa , 
Ana (Huesca¡. 

La. finalidad de esta línea será transportar energia para la" 
obras de las centrales de ENHER y posteriormente constituir 
parte integrante de su red a 25 KV de union entre cEibtrales hi 
droeléctricas y estaciones receptoras 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condicion2s gen erales fijadas en la 
norma undéCima de la Orden minist srial de 12 de septiembre 
del mismo aÍ10 y las especiales siguient.es : 

La El plazo de puesta en marcha será. de doce meses. con
tados a partir de la fecha de pUblicacIón de la, presente Resolu
ción en el ({Bol~tin Ofieial del Estadu» . 

2.a La Inst,alación de la linea eléctrica se ejecutará de acuer
"<1.0 con las característiras generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la t ramitación del expediente. drbiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

3." La, Delegaciones de Industria de Huesca y Lenda como 
probal:an si en el detalle del proyecto se cumplen las condIciones 
de los Reglamento que r¡-~en los servicios de electricidad. efec
tuando. durante las obras de instalación, y una vez terminadas 
éstas. las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum· 
plimiento y al dE: las condiciones especiales de ' esta Resolución. 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las dispOSiciones vi::entes. 

4." El peticionario dará cuenta a las DelegaCiones de Indus· 
tria de Huesca y Lérida de la terminadión de las obras, para su 
reconocimIento definitivo y levantamiento ucl acta de autoriza· 
ción de funcionamiento. en la que se hará constar el cumpli· 
miento por parte de aquel de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales. 

5." Queda autorizada la utilización de la tensión nominal rie 
25 KV en atención a que la linea prOyectada h a de conectarse 
con otra en funcionamiento a esta t~nsión , p2ro el conjunto d~ 
la instalación se construirá con las caracteristicas precisas para 
que en todo momento pueda adaptarse la inml.'diata superior de 
las normalizadas que figuran en la disposiCión cuarta de las ins· 
trucciones de carácter general aprObadas por Orden de .23 de ie· 
brero de 1949. 

6." La Admilllstración dejara sin efecto la presente autoriza· 
ción en cualquier momento en que se compruebe rI ineumpli· 
miento de las condiciones impuestas o por inexactas decla racio
nes en los datos que deben fi,urar en lús documento~ a que se 
refieren las normas 2." y 5. ' de la Ol'den ministerial de 12 de 
septiembre de 11>39 y preceptos establecidos en la de 23 'de fe
brero de 1949. 

7." Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacionaL 

8." Esta autorización de instalación de línea no supone que 
se autorice también la distribución de energía en la zona que 
atraviesa y en especial en aquellos lugares que estén SL1flCiente 
y reglamentariamente abastecidos por los actualss concesionarios 
distribuidores Por lo tanto, para dar suministro en esos lu:;ares 
se precisará de una nueva autorización que deberá ser solicitada 
por ENHER en forma reglamentaria 

Lo digo a VV , SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1961.-EI Director general, José 

García Usano. 

Sres. Ingenieros Jefes 'de las DelegaCiones de Industria de Lérida 
y Huesca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Empresa Nacional Hidroel"ctrica 
del Ribagorzana) la instalación de la línea eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Lérida, a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica Riba
gorzana», con domicilio en Barcelona, Córcega, número 368, en 
solicitud de autorización para instalar una linea de transporte 

de en2rgIa eUóctrica. y cumplidos ios trámite~ reglamentario!; oro 
denados en las DisposiCiones vigentES. 

Esta Dirección Gen"ral. a propuesta de ia Sección corre8-
poniiente de la misma. ha resuflto: 

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroelectrica del Ribagor
zana» la instalación de una , línea d2 transporte de energía 
eléctrica trIfásica. de un solo circuito a 25 kV. con conductores 
de «Aldrey» de 95 milinvtros cuadrados de sécción cada uno. con 
alsladot:é'S de tipo r1 ' idu en apoyos de madera. El recon'ido. de 
23.84 Kilom('tros de lcn ,; itud tendrá su ol'i:;rn en el final de la 
línea a Igual t (, ll~ion. de la Empresa peticionaria Pont de SU E'rt~ 
Pont de Muntaúana 'y. su término . en Candles. 

Esta autorización s,' otorga d E aCUé'rdo con la Ley de 24 de 
novi~mbr(' de 1,139. con la~ Condiciones ~en2rales fijacla3 en: la 
norma undécima de la Orden mipistcrlal de 12 de 'septiembre 
del mismo año, y las eSP2ciales simientes: 

l." La instalación Ue la lmea ' d~ transporte de €ncrgla eléc.
trica se ej ecutará de acuerdo con las características generales 
consi~nadas en el proY2cto que ha serv,ido de base a la u'ami
taclón del eXPediente. debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las Instruccione,¡ de "aráct:-~ r ~eneral y ReglamentC6 aprobados 
Dor Orden ministórial de 23 de febrero de 1949 

2." La Del2gación de Industria de Lerida comprobará. si en 
el detalle del proy ,·cto se cu mplen las condiciones dr' 108 Re
glamen ''¡ s que ri :;en los servicios de elect,r icidad, efectuando du
¡'ante las obras de Il1stalación. y una vez terminadas ést.as, las 
comprobaclOn2Í; n~c','sari as por lo que afecta a su eumplimiento 
y al de las condiciones fsp"cial~s de esta Resolución y en rela· 
ción con la sc"uridad Dública en la forma especificada rm las 
Disposiciones vi ';entes. 

3." El pet.icionario dara euema a la D~ le~ación de Industria 
de Huesca de la tErminación de las obras. para su rec~mocimiento 
definit.ivo y lcvantami2l1to d21 acta de autcrización de funcio
namiento, en la que se hani. const.ar el cumplimiento por parte 
de aquél. de las cQndicLm:?s eSPeciales y d ~más Disposiciones 
legales 

4." Queda autOrIzada la utilización de la tensión nominal 
de 25 kV .. en atención a que la i·nst,alación proyectada ha de 
conectarse con otra en funeionami : n to a esta lensión. pero el 
conjur¡to de la mstalacIón Sé' construirá con las caracteristicas 
precis:l.s para que ".11 todo mom~nto pueda ad:tptarse la !!l

mediata sup?rior de las normalizadas que fi,·uran en la Dis
posiCión cuarta de las Instrucciones de carácter g·enera l. apro
badas por Orden de 2:, <:le fe br~ro de 1949 

5." La Administración d~~jará sin efecto la presente autori
zación. en cuaiquier moment,o en que se compruebt' el incum
plimiento de las condicionss impueRtas. o por inexactas decla
raciones en los datos qUé' debon figurar en los documentos a que 
se r f fieren las normas segunda y quinta de la Orden ministeriál 
de 12 de septicmbr~ de 1939 y preCEPtos est.ablecidos en la ,;le 
23 de febrero d? 1949. 

6,' Los elem"ntos de la inst.alación proyect,ada s~ran de 
procedenCia naei onaL 

Lo digo B. VV SS. para su conocimiento y efect05. 
Dios guarde a VV. SS. muchos aúos. 
Madrid 25 de diciembre de 1961.-EI Director. general, José 

Garcia Usano 

Sres. Ingenieros Jefes de las DelegaCiones de Industria de Lé
rida y Huesca. 

RESOLUCION de .la Dirección General de .l1-lInas 11 Com
bustibles por la que se concede autori,sación para ins
talar una línea aérea de transporte d e ener;¡ia el?ctrica 
.1; centro d'C transformación. con destino al suministro 
de tuerza motriz a la cantf'ra de áridos de don Ramón 
VaU és Lombarte. en t érmino munif'ipal de Santullán 
(Santander) 

Cumplidos lo~ h'ámites reglamentarios en el eXPediente pro
movido por clon Ramón Vallés Lombarte, mediamé' instancia 
presentada en la Jefat.ura del Distrito Minero. de Santander, 
para instalar una linea aérea de transporte de energía eléctri
ca de 470 metros de longi tud, para una potencia de 100 KVA. 
y una tensión de tIa nsporlle de 5.000 V.: un centro de trans
formación ennllJuesto de un transformador de 100 KV A.. con 
relación de transformacióll 5.000 /230-133 V.. tipo intemperie; 
elementos auxiliares de protección y medida, todo ello para 
la electrificación de una cantera sita en término municipal de 
Santullán (Saniander). 
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Presupuesto: 139.805.10 pesetas: . 
Vistos los IIlf()rme~ de la Delegación de Industria. Jefatura 

de Obras Públicas. Distrito Mmero y de la Sección de Indus· 
trias de Cemento.· Cales y Yesos. 

Esta Di;'ección General. en U50 de las atribuciones confe
ridas por el Reglamento de Polida Minera y Metalúrgica. De
creto de 23 de agosto. de 1934. por la Ley de Minas. de 19 de 

. jUlio de 1944. y por el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Decreto de 9 de agosto de 1946. ha resuelto. de 
acuerdo con la propuesta de la SeccIón de Industrias del Ce· 
mento. Cales y Y ~sos autorizar el rhü:1taje de las instalaciones 
proyecta das con arreglo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes' 

1.a La presente autorización es válida solamfnte para el 
peticionaria y para el destino expresado. 

2.' La iniciación de la~ obras de montaje se realizará en 
el plazo de tres meses. a contar desde el día si~uiente al de 
la comunicación de la presente Resolución al interesado dán
dose por éste cupnta a la Jefatura de Minas de la fecha del 
comienzo de los trabajos 

3.' El plazo de terminación y puesta en marcha será de 
nueve meses. a contar desde la fecha de iniciación de las 
obras. 

4.". Si fuera necesaria una ampliación de plazo. habrá de 
solicitarse de e~ta Dirección General. jusLificando debidamen· 
te su necesidad. 

5.a Esta autorización es Independiente del enganche de la 
línea a la red de distribUCIón general cuya concesión corres
ponde obtener del Organismo competente. 

6." Para defensa de la red dI? distribución general. la Ins
talación de los necesarios aparo tos de protección y descone
xión automática cumplirán las condiciones previstas en la Oro 
den de este Ministerio de 23 de febrero de 1949. la que es de 
aplicación. conforme a lo dispuesto en el articulo 254 del 
Reglamento de POlicla Minera y Metalúrgica. 

7." Las condiciones impuesta~ por la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander en el cruce de la linea con la carretera 
de Bercedo a Castro-Urdiales SOIl las siguientes: 

a) El cruce se realizará de manera que el conductor más 
bajo quede Siempre a más de slet,e,(7) metros de altura sobre 
el afirmado. cUlclahdo Igualmente de no interrumpir ni entor
pecer la circulaCIón al hacer el tendido. para lo cual el conce
sionario avisará con suficiente anticipación a esta Jefatura. 

bJ Los posteB de cruce serán de material que no se pudra 
o corroa fácilmente y se sujatar:'ln al te:Teno ,por un macizo 
de hormigón para la seguridad de los mismos. 

8." Por la Jefatura del Distrito Minero de Santander se 
comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas. efec
tuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecte a la 
seguridad pública y del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y. si procede. la de autorización de 
puesta en marcha de estas Instalaciones 

9." El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada esta au
torización. 

Lo que comunIco a V. S. para su conocimiento y traslado 
en forma reglamentaria al Interesado. comunicando a esta Di
rección General la fecha ' en que le sea notificada esta Resolu
ción al peticionario. 

Olas guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1961.-El Director general. José 

María García Comas 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Santander. 

BESOLUCION del Distrito Minero de Almería por la que 
se hace publi9a la caducidad de varias concesiones de 
explotación minera. 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia han sido ca
ducadas las siguientes concesiones de explotación minera. con 
expresión del ' número, nombre. mineral, hectáreas y término 
municipal: 

617. «Repúbl1ca» Plomo. 1.397477. Cuevas. 
1.868. «Demasía a Repúbllca». Plomo 0.1399 Cuevas. 
2.018. «Joaquín EsquerralJ. Plomo 5.0228. Cuevas. 

36.733. «Jesús del Gran Poden>. Plomo. 12. Cuevas. 

37.724, «La , Flauta». Plomo. 20. Almeria. 
:5'1.830. «Santa Rosa» Hierro 63 Oria 
:38.839 «Santa Ana». Cinc 100. Canjáyar. 
38.925. «La Victo na» Plomo 33. Fondón. 
38.930. «Pilar». Cuarz{) 20. Hierro. 
39.073 .. «Casualidad». 'Plomo. 15. Pechina. 

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el 
terreno comprendldó en sus perimetros. excepto para' sustan
cias reservadas a favor del Estado no adIi1itiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días. a partir del siguien
te al de esta publicación. Ebtas solicitudes deberán presentarse ' 
en horas de oficina, de diez a trece y media de la mañana, 
en esta Jefatura de' Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Barcelona por la 
que se hace pÚblico que han sido .otor;¡adas y tituladas 
las concesiones de explotación minera que se citan. 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que.:; 
por el Excmo. Sr. MmlRtro de Industria han sido otorgadas y 
tituladas las sigUlE'ntes concesiones de explotación minera. con 
expresiún del . número. nombre. mineral. hectáreas y término 
municipal: 

Provincia de Barcelona 

3.504. «Bienvenida» Plomo. 20: Pontóns y Torroellas de Folx. 
3.577. «Bienvenida segunda». Plomo. 15. Ponlóns. 
3.647. «Bienvenida tercera». Plomo 10. Pontóns. 

Provincia de Tarragona 

1.753. «Porvenir». Barita. 10. Vilanova de Escornalbóu. 

Provincia de Lérlda 

3.329. «Carbonífera». Lignito. 378. GÓsol. 

\ Lo que se hape público en cumplimiento de . lo ordenado 
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Barcelona 
y Madrid por las que se hacen públicas las caducida

.' des de los permisos de investtqación que se cttan. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducados los siguientes permisos de 
investi3ación, con expresión del número. nombre. minEral, heCo 

e tareas y término municipal: ~ 

Barcelona 

Provincia de Lérida 

3.758. «Taff». Lignito. 100. Ciutadilla y Guimerá. 

Provincia de Gerona 

3.052. «Descuidada». Feldespato. '12.0. Caldas de Malavel1a y Lla
gostera. 

3.057. (Doscuidada 2.'». Feldespato. 50. Vidreras. 
~.058. «Ampliación dE! D~scuijada». F€ldespato. 195. Caldas de 

Malavella, Llago$tera y Vidreras. 

Madrid 

Provincia de Segovia 

774. «Maria Teresá». Cuarzo. 1.104. Espirdo. La Higuera y Ber
nuy de Porreros. 

Provincía de Madrid 

2.131. «La Sota de Bastos». Cobre. 36. Colmenar Viejo. 

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias 
ccservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicitu; 
des hasta trariscurridos ocho dias a partir del si'Suiente al de 
esta publicación. Estas solicitucies deberán presentarse en horas 
je oficina (dc diez de la mañana a una y media de la tarde) en 
estas Jefaturas de Minas. 


